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PABTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina D.a Victo- 
tia Kugenía, y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.® Beatriz, continúan sin novedad en 
bu importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 5 y 6 de Julio)

MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO
paradla ejecución de la ley.de 12 de Ju

nio actual, suprimiendo el impuesto de 
Comsumos, Sal y Alcoholes.

Co n t in u a c ió n (1)
Art. 45. Sin perjuicio de las resolucio■ 

nes que recaigan acerca de las inclusio
nes y exclusiones de inmuebles en la re
lación, la Junta procederá á determinar 
los nombres ó razones sociales de los 
propietarios de loa inmuebles compren
didos en aquella, medíante las declara- 
oioues de los interesados. A falta de decía- 
ción, la Junta solicitará las oportunas 
certifioaciónes del Registro de la Pro
piedad, Los derechos de loa Registradores 
aeráu satisfechos por el Ayuntamiento, y 
Be cargarán al contribuyente en el primer 
recibo. Si el inmueble resultare excluido, 
los derechos quedarán á cargo del Ayun
tamiento. Cuando no pudiera determinar- 
Be el propietario ni por declaración, ni 
por el Registro de la Propiedad, la Junta 
recurrirá al amillamiento ó Registro fiscal 
y al conocimiento de las circunstancias 
locales que posean sus miembros y las 
Personas á que se refiere el artículo 39, 
Cuando de ningún modo pueda determi
narse la persona del propietario, se con- 
Bignará así en la relación.

En loe dos últimos caeos, la Junta po- 
dtá exigir del Ayuntamiento los derechos 
á que se refiere el artículo 42, y el Ayun
tamiento se resarcirá de su importe car
gándolo al contribuyente respectivo en el 
Primer recibo.

Estimación de las superficies.
Art, 46. Para la estimación de la su

perficie de los inmuebles sujetos al arbi
trio, los Ayuntamientos podrán acordar 
cualquiera de los dos procedimientos 
Biguientes:

a) Las declaraciones de los interesa
dos, ó

6) La estimación directa por la Admi
nistración municipal. ,

Art. 47. Si el Ayuntamiento hubiera 
acordado la declaración de los contribu
yentes para la determinación de la exten-

(l) Véase el B. O. n.® 6944.

drados, y de 1: 200 para los solares de ma
yor extensión. Si de la comprobación ó ve
rificación resultare que debía mantenerse 
la cifra de la asignación provisional, la 
reclamación quedará sla ulterior efecto.

Sí de la comprobación ó verificación 
resultare, por el contrario, que debía rec
tificarse la asignación provisional, se no
tificará al propietario el resultado, y si 
éste lo consintiera, se tendrá por definitivo.

Si el propietario no se conformara con 
la nueva estimación, presentará, dentro 
del plazo que se le señale y que no podrá 
ser menor de siete dias, medición peri
cial, y decidirá el perito tercero, á tenor 
de lo prescrito en el artículo anterior.

Art, 51. Sí el Ayuntamiento hubiere 
acordado la estimación de superficies di
rectamente por la Administración muni
cipal, habrá de preceder necesariamente 
á la estimación de la ostensión de los so
lares, el levantamiento del plano de con
junto de la población, en escala no menor 
de 1: 2.000. El plano de conjunto se limi 
tará á la representación de las manzanas 
y á la del perímetro ó perímetros de su
perficies correspondientes á solares en 
cada manzana. Eu loe municipios cuyos 
trabajos topográficos catastrales del pri
mer período ó Avance catastral, estén ter
minados, los planos de conjunto, habrán 
de estar necesariamente referidos al pla
no de población prescrito en el aparta
do c del artículo 11 de la Ley de 23 de 
Marzo de 1906.

Art. 52. En vista de las declaraciones 
de los interesados y de las informaciones 
auxiliares á que se refiere el artículo 46, 
sa subdividírán las superficies de solar 
de cada manzana del piano de conjunto, 
encajando todos y cada uno de los solares 
da la misma en el perímetro correspon
diente. La designación de los solares en 
el plano se hará con arreglo á las pres
cripciones del artículo 35,

Art. 53, El avance del plano parcela
rio sera expuesto en la 8ecieiaiía del 
Ayuntamiento, previos los anuncios co
rrespondientes, para conocimiento de loe 
interesados, por piazo que no podrá ser 
menor de quince días. Durante los mis- 

1 mos, se admitirán por el Ayuntamiento 
las redamaciones de los interesados; a) 
contra la superficie asignada al solar;jó) 
contra el croquis y la situación da la 
tinca, consignados en el avance.

Art. 54. A toda reclamación se acom
pañara una cerilticación del Registro de 
la Propiedau, en la que conste la descrip
ción de ia tinca, con la extensión superfi
cial da la misma, ó caso de no hallarse 
ésta inscripta ó de estimarse por el recla
mante insuficiente la descripción del Re
gistro, una información sascriíu por pe
rito autorizado, y acompañada de un 
plauo del solar en escala no inferior a 
1 : LOO, si la superficie no excediera de 
1.000 metros, y á 1 : 200, en otro caso.

El reclamante podra además producir 
caantoa documentos estime pertinentes 
para fundar su reclamación.

Si el solar no estuviese cerrado por 
muro, y alguna ó algunas de las propie
dades colindantes fuesen igualmente so

síón superficial de los solares, la Junta 
examinará las declaraciones é informará 
acerca de las mismas, y las remitirá, tai 
informadas por conducto del Alcalde al 
Ayuntamiento. El informe de la Junta 
de conformidad con la declaración dal 
interesado, no privará en ningún caso á 
la Administración municipal del derecho 
de comprobarla.

La comprobación es siempre necesaria 
cuando el informe de la Junta sea desfa
vorable á la declaración; cuando no exis
tiera esta última, y cuando aun existien
do, la Junta no pudiera informar acerca 
de ella por carecer de datos suficientes. 
La comprobación consistirá en la medi
ción del inmueble.

Si el interesado no conociese segura
mente la extensión del solar, podrá ma
nifestarlo así en la declaración, y la Ad
ministración municipal procederá á la. 
medición cargando al contribuyente los 
gastos de la misma. Asimismo serán ja 
cuenta de ¡os interesados los derechos de 
medición en los casos de omisión de la 
declaración y de declamación manifiesta
mente inexacta. Se entenderá que una 
declaración es manifiestamente inexacta 
cuando la superficie declarada difiera da 
la verdadera en más de un 6 por 100, salvo 
caso que el error proceda del título de 
propiedad del inmuebe.

Art. 48. Terminada la estimación da 
superficies, se expond á la relación da 
solares con su extensión superficial en la 
Secretaría del Ayuntamiento, previos loa 
anuncios correspondientes, para conoci
miento de los interesados, y presentación 
de reclamaciones contra la misma.

Art. 49. Sí la reclamación se promo
viese por el propietario, y ía extensión 
superficial del inmueble no hubiera sido 
comprobada á tenor de lo prescrito en 
los artículos 36 y 47, se procederá segui
damente á la comprobación. Sí de ésta 
resaltare la exactitud de la reclamación, 
la cifra correspondiente se tendrá por de
finitiva.

Si hubiere precedido comprobación ad
ministrativa ó de la subsiguiente á la re
clamación resultare divergencia que ex
ceda de los límites de error consentidos 
para la relación á tenor de lo prescrito en 
el número 3,° del articulo 36, el Alcalde 
designará el Perito tercero á quien co
rresponda, y señalará día y hora para la 
nueva medición, comunicándolo al in
teresado para que, si lo estima conve
niente, asista á la medición con su Peri
to. La medición por Perito tercero, asis
tido del de la Administración municipal 
y del particular del interesado, es defini
tiva. La ausencia del Perito dél interesado 
no priva á ¡a medición del terreno de su 
eficacia.

Art. 50. Si la reclamación se promo
viere por alguno de loe interesados á que 
se refiere el apartado b del número se
gundo del artículo 36, se procederá á la 
comprobación administrativa ó á la ve
rificación de la anteriormente practicada; 
en iodo caso se levantará el plano del so
lar en escala al menos de 1; LOO, cuando la 
superficie uo exceda de 1,000 metros cua

lares no cerrados, se acompañara á le 
reclamación testimonio, de conformidad 
de los propietarios respectivos, á los efec
tos del deslinde. Si no existiere dicha 
conformidad, se macearán en el plano, de 
acuerdo entre los colindantes las lineas 
que indiquen el estado de posesión, y si 
también éste fuera discutido, se marcarán 
as que respondan á las pretensiones de 

cada uno. El Ayuntamiento aplicará en 
estos casos las reglas contenidas en el ar
tículo 58. La Administración municipal, 
en vista de los documentos referidos, rec
tificará el avance sí estima fundada la 
reclamación; en otro caso, se designará el 
perito tercero á quien corresponda, y se 
lotificará al interesado. El perito tercero, 
en vista de los datos de la Administración 

t de los documentos producidos por el 
reclamante, y oyendo á una y otro cuan
do así lo estime pertinente, elevará infor
me al Ayuntamiento que dictará acuer
do, el cual tendrá carácter de acto admi
nistrativo. Los derechos de los peritos se 
cargarán con arreglo á las prescripciones 
del número 7.° del artículo 36.

Art. 55. Dictado el acuerdo adminis
trativo, se, procederá, con arreglo á sus 
términos y sin perjuicio de las resolucio
nes que recaigan eu las apelaciones que 
se entablen, á ía formación del plano par
celario de solares, peto con ia prevsnción 
de que las líuess correspondientes á loa 
solares, cuya asignación de superficie ó 
encaje en el plano no sean firmes y defi
nitivas, se marcarán con tinta de color 
distinto que la general del plano, hasta 
que, recaído el fallo definitivo, se rectifi
quen ó pasen como defiuitivas,

Art. 56. El plano parcelario constará 
de una hoja por manzana, en escala, al 
menos, de 1 : 500, consignando en la mis
ma la situación, forma y extensión de to
dos las solares de cada manzana. En cada 
solar se acolarán todas sus lineas peri- 
metrales, y en ía cade ó calles coa que 
linden las distancias tuite los ángulos de 
la manzaua y ios puntos límites da la lí
nea de fachaua del solar,

Cuando la pequeñez de algún solar no 
permita consignar con claridad en 61 pia
no los datos indicados, se trazará un pia
no especial del solar en escala sutioienie 
para que se aprecien en el mismo las in
dicaciones referidas.

Art. 57. Terminado el plano parcela
rio de solares, será expuesio por plazo 
que no será meuor de quince días, para 
conoeimiento ue los interesados y pre
sentación de reclamaciones comía los 
errores materiales que eventualmente se 
hubieren cometido en su formación.

Art. 58. Ni los Ayamamienios ni las 
Juntas del Registro entenderán en nin
gún caso en las cuestiones litigiosas de 
propiedad que se susciten con ocasión de 
la formación del Registro ó que estuvie- 
een planteadas ai iniciarse ios ir abajos 
correspondientes. En estos casos, las Jun
tas y loe Aynmamientos se atendrán, 
para la asignación de supeificiesde las pro
piedades litigiosas objeto del arbitrio, ai 
estado de posesión y siendo éeia dadose, 
se partlráu q o h igualdad las supertiolee
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diBoatídaB entre loa que reclamen su pro- ' 
piedad, y siempre á loa efectos del ar
bitrio, Rdtiueiia la caeatióo litigiosa, se 
rectificara, en su caso, el Registro, pero 
la rectificación no surtirá efecto sino 
para las cuotas que se devenguen des
pués de la fecha de la resolución de la 
cuestión, sin perjuicio, en ningún caso, 
de los derechoa civiles de las partes, para 
reclamar entre ai, por razón de las cargas 
del arbitrio.

Evaluaciones
Art. 59. Para la estimación de los va

lores, base del arbitrio, los Ayuntamientos 
podrán acordar cualquiera de los pro
cedimientos siguientes:

a) La declaración de los propietarios ó
6) La evaluación directa por la Admi

nistración municipal.
Art. 60. Sí el Ayuntamiento hubiere 

acordado la declaración de los valores 
por los interesados, la Junta de solares 
informará las declaraciones que se pre
sentaren, ó consignará la indicación de 
carecer de datos bastantes para formar 
juicio. Los interesados que no conociesen 
con seguridad bastante el valor de sus 
inmuebles, podrán consignarlo asi en la 
declaración. Sobre el valor de los inmue
bles comprendidos en este caso, y sobre 
el de aquellos cuyos propietarios no hu
biesen cumplido con la obligación de de
clarar, informará asimismo la Junta, 
salvo caso de que carezca de datos sufi
cientes para la estimación, En caso de in
cumplimiento por ios propietarios de la 
obligación de declarar, se estará á lo dis
puesto en el art. 43 de este Reglamento.

Cuando se omitiere la declaración ó se 
consignare en ésta ser dudosa la evalua
ción del inmueble, y en loe casos de de
claración manifiestamente inexacta, se
rán de cargo del interesado los derechos 
de la estimación pericial administrativa. 
Se entenderá, que una declaración es ma
nifiestamente inexacta cuando el valor 
consignado en la misma difiera del ver
dadero en mas del 15 por 100.

Art. 61. El informe de la Junta, de 
conformidad con la declaración, no pri
va al Ayuntamiento del derecho de com
probarla.

La comprobación es necesaria siempre 
que la Junta informe en contra de la de
claración, y cuando haga constar que ca
rece de datos para la estimación.

Art. 62. El Ayuntamiento, en vista de 
los imformes de la Junta y délos resul
tados de las comprobaciones, fijará pro
visionalmente loe valores. Estos valores 
alqnieren carácter definitivo cuando no 
se reclamare contra los miemos en plazo 
hábil,

Art. 63. Las valuaciones provisiona
les a que se refiere el artículo anterior, 
serán puestas de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento, previos los 
anuncios correspondientes, para conoci
miento de los interesados y presentación 
de redamaciones.

Loa propietarios de los solares podrán 
impugnar no solamente U evaluación de 
sus propios inmuebles, sino también las 
de loa demás cuando estimasen que las 
evaluaciones de éstos son injustas respec
to de los valoree que se asignan á sus in
muebles. El propietario que no hubiera 
presentado la declaración de algún in
mueble, no podrá impugnar la valora
ción del mismo, ni á título de contribu
yente.

Art, 64. La evaluación directa por la 
Administración municipal podrá revestir 
cualquiera de las dos formas siguientes:

a) Parcelaría, ó evaluación especial 
de cada solar comprendido en la Rela
ción, ó

ó) Por zonas ó por complexos. Podrán 
^lablecerse simultáneamente zonas en 
una nMl® del tÓ£niln0 municipai y com
plexos eü otra a 0,ra8 del ml8mo maQÍ-

C1 Art 65. Sí el Ayuntamiento hubiere 
eco,dado la eelimaoión patoelaria de loe 
valoree directamente por la Admm etra- 
oión muaíolpal, praoiioada por ée.e d - 
oha valoraetóa, aera remitida á la Junta 
para que informe, Cuando la Junta di
sienta de lae valoraoionee provleionalee 
de la Adminietraoión municipal, éslae 
deberán eer revieadaa neceeariamente an

tes de que el Ayuntamiento haga la fija
ción provisional.

El Ayuntamiento, en vista da Us valo
raciones de la Administración municipal 
y de los informes de la Junta asignará 
los valores provisionales. Estas asigna
ciones se convertirán en definitivas cuan
do no se reclamare contra ellas en plazo 
hábil.

Art. 66. La asignación de valores á 
que se refiere el artículo anterior, será 
expuesta, previos loe anuncios corres
pondientes en la Secretaría del Ayunta
miento, para conocimiento de los intere
sados y presentación de reclamaciones.

Los propietarios podrán impugnar, no 
solamente la evaluación de sus propios 
inmuebles, sino también las de los de
más, cnando estimasen que lae evalua
ciones de éstos son injustas respecto de 
los valores que se asignan á sus propios 
inmuebles.

Art. 67. Si el Ayuntamiento acordare 
la evaluación por zonas ó complexos de 
solares, la Junta emitirá dictamen acerca 
de la formación de las zonas ó comple
xos en los que haya de tasarse con arre
glo al mismo valor por unidad superfi
cial; sobre el importe de los precios ó ti
pos por unidad de superficie, y sobre la 
conveniencia ó inconveniencia de apli
car recargos ó rebajas especiales por las 
circunstancias particulares que concu
rran en determinados solares de un mis
mo grupo, y en especial, á los que afron
ten á más de una calle; á los que tengan 
línea de fachada desproporcionada á su 
fondo; á los que afecten formas excesi
vamente irregulares, y á las que tuvie
ren orientación especialmente favorable 
ó desfavorable.

En la formación de las zonas y comple
xos las Juntas y los Ayuntamientos pro
cederán sin otra limitación que la de que 
todo solar esté totalmente incluido en uno 
de ellos, pero sin necesidad de atenerse 
á la división por manzanas, ni calles, ni 
á otra consideración que la de homoge
neidad de los precios.

En vista del dictámen de la Junta y 
previas las comprobaciones que estime 
pertinentes, el Ayuntamiento acordará la 
división en zonas y los precios, y, en su 
caso, los recargos y descuentos que hayan 
de regir para la valoración de los solares 
comprendidos en lae mismas.

La Administración municipal practica
rá la valoración provisional de cada uno 
de los solares, con sujeción estricta á lae 
bases acordadas por el Ayuntamiento.

Las valoraciones provisionales serán 
expuestas en la Secretaría del Ayunta 
miento, previos los anuncios acostumbra
dos, para conocimiento de los interesados 
y presentación de reclamaciones.

Los propietarios de loe solares sola
mente podrán impugnar el valor absolu
to de sus propios inmuebles no siendo 
admisible reclamación alguna por dife
rencias que resulten entre el valor de dos 
ó más solares, ya sean de distintas zonas, 
ya de la misma zona ó complexo.

Art. 68. Recibidas las reclamaciones 
de los inierssadoe, el Ayuntamiento hará 
revisar las valoraciones correspondientes 
por ios peritos de la Administración mu
nicipal.

Art. 69. Si la redamación fuera pro
movida por el propietario, y en la revi
sión de las evaluaciones por los peritos 
de la Administración municipal, éstos re
conociesen la exactitud de la tasación 
del reclamante, el valor así estimado será 
definitivo.

Si las evaluaciones de los peritos mu
nicipales difiriesen de las tasaciones de 
ios peritos de los interesados, el Ayunta
miento, de acuerdo con la Junta, convo
cará á éstos para intentar, con la inter
vención de aquélla, llegar á un acuerdo 
entre los mismos y los peritos de la Ad
ministración municipal. Si se obtuviere 
el acuerdo, el valor así estimado será de
finitivo y de cargo del redamante loe de
rechos de su perito.

Si no recayese acuerdo, la Junta lo co
municará al Alcalde para que designe el 
perito tercero á quien corresponda, el 
cual practicará nueva tasación del eolar 
que no podrá ser, en ningún caso, infe
rior á la del perito del interesado. Sí el 
perito tercera estuviese de acuerdo con 

alguna de las tasaciones anteriores, ésta 
se tendrá por definitiva,

Cuando el valor estimado por el perito 
tercero difiera de los dos anteriormente 
calculados, el Ayuntamiento, en vista de 
las tres evaluaciones razonadas, tomará 
acuerdo, fijando el valor en cantidad que 
no podrá ser, en ningún caso superior 
á la máxima ni inferior á la mínima de 
las evaluaciones periciales.

El acuerdo del Ayuntamiento tendrá 
el carácter de acto administrativo y será 
reclamable ante el Delegado de Hacienda 
de la provincia.

Art. 70. Si la reclamación; fuere pro
movida por los interesados á que se re
fiere el apartado b del número 2.° del ar
tículo 36, y de la revisión de las valora
ciones provisionales por los peritos de la 
Administración municipal, resultaren 
exactos los valores consignados en la re
lación, el Ayuntamiento acordará deses
timar la reclamación.

Si por el contrario, de la comprobación 
resaltara que debían elevarse los valores 
provisionales; aunque fuera en propor
ción distinta de la consignada en la re
clamación, se notificará asi al propietario 
y consintiendo éste la nueva estimación, 
se tendrá ésta por definitiva. En otro ca
so, el propietario presentará á su vez den
tro del plazo que se le señale y que no po
drá ser menor de siete días, tasación ra
zonada del inmueble suscrita por perito, 
y serán de aplicación en el caso los pre
ceptos contenidos en los párrafos segun
do, tercero y cuarto del artículo anterior.

Padrón anual y conservación del Registro
Art. 71. Formada la relación de los 

inmuebles objeto del arbitrio, y sin per
juicio de las resoluciones que recaigan en 
las reclamaciones pendientes, si las hu
biera, se formará el padrón de contribu
yentes. En el padrón constarán: los nom
bres ó razones sociales de los contribu
yentes, su vecindad y domicilio, el nom
bre y domicilio de sus representantee en 
el municipio, la designación de los iu- 
muebles de cada contribuyente sujetos 
al arbitrio, por referencia á la relación 
de solares, los valores base del arbitrio, y 
la cuota de cada contribuyente. Los sola
res cuyos dueños no hayan podido deter
minarse, se relacionaran distintamente en 
el padrón. Este constituye el documento 
administrativo á que han de referirse loe 
recibos del arbitrio. El padrón habrá de 
formarse anualmente.

Art. 72. Si el Ayuntamiento hubiera 
acordado el servicio de conservación por 
revisiones periódioae, no se modificarán 
las cifras del Registro durante el período 
sino por las circunstancias siguientes:

A) Al t a s :
a) Por derribo total ó parcial de un 

edificio;
ó) Por segregación total ó parcial de 

jardín anejo;
c) Por comprensión en la zona urba

nizada de terrenos que con arreglo á la 
definición de solar, reciben por aquel he
cho este carácter;

d) Por producirse en terrenos com
prendidos en la zona urbanizada, lae con
di ¿iones que dan carácter de solar á los 
dichos terrenos, y en especial por modi
ficación de trazado de vías públicas;

e) Por división de solares comprendi
dos en el Registro.

B) Ba j a s :
a) Por edificación de los solares re

gistrados;
6) Por cambio de trazado de lae vías 

de la zona urbanizada, que prive del ca
rácter de solares á terrenos registrados 
como tales;

c) Por desaparecer las condiciones de 
solar en los terrenos comprendidos como 
tales en la zona urbanizada;

d) Por la reunión en uno solo de dos 
ó más solares registrados. En este eaeo se 
modificará la inscripción correspondiente 
á uno de elloc; pero sin que las cifras par
ciales relativas á superficies y valoree 
puedan sufrir rectificaciones en la adición,

C) Rectificaciones extraordinarias en 
la valoración de los solares afectos por 
reformas urbanas. Estas rectificaciones 
podrán acordarse á instancia de los pro
pietarios de los solares, á petición de 
cualesquiera de los contribuyentes por 

cualquiera arbitrio ó recargo, ó por in¡, 
ciativa del Ayuntamiento. En los dos 
meros caeos, si el A y un tú mié Lie estirnLge 
qne no existía modificación sensible de 
loa valores, podrá exigir como condición 
previa para proceder á la revisión, el de. 
pósito del importe de los derechos de ig 
estimación pericial del Ayuntamiento y 
de loe peritos terceros. De estas cantida
des serán devueltas en todo caso, termina, 
da la revisión, las qne no se hubieran de
vengado durante la misma, con arreglo6 
los preceptos relativos á las valoraciones 
y derechos de los peritos. No habrá logará 
la rectificación cuando la nueva estima, 
ción no acuse diferencia de conjunto de 
más de 10 por 100 respecto de los valoreo 
del Registro.

En el primer caso la solicitad habrá de 
estar suscripta por mas de la mitad de loe 
propietarios respectivos, representando) 
al menos, ios dos tercios de los valoree 
de los solares de la zona afectada por ¡i 
reforma.

En el segando caso, habrá de soliol. 
tarse la revisión por un número de con
tribuyentes que no sea inferior á nni 
tercera parte del número de vecinos de 
la zona coya revisión se pretenda, ó bien, 
si se solicitara por menor número, habrá 
de demostrarse que tres solares, el me
nos, de la zona referida han sufrido mo
dificación de más del 20 por 100 de la va
loración del Registro. No es condición 
indispensable el que loe solicitantes mis
mos sean vecinos, ni el que habi ten en la 
zona en que estén enclavados los solares.

Para la estimación de estas modificacio
nes, y á loe solos efectos del acuerdo de 
la revisión se estará á la decisión de loe 
peritos terceros, sí de la comprobación 
administrativa, en caso de solicitud de 
loe propietarios, ó de las tasaciones de 
los peritos que nombrasen les propieta
rios, si la revisión fuera solicitada por 
otros contribuyentes, resultaren diferen
cias de tasación respecto de los solicitan
tes. Cuando los solicitantes fuesen veci
nos, serán de su cuenta los gastos de lae 
estimaciones periciales, incluso los de 
los peritos de los propietarios,

Art. 73. Si el Ayuntamiento hubiere 
acordado la permanencia del servicio de 
conservación del Registro, se harán en 
éste, en sus respectivos casos, las modifi
caciones prescritas en los apartados J 
y B de! artículo anterior, y además las 
siguientes:

a) Rectificaciones de la estimación de 
superficies, en virtud de revisión inicia
da por el Ayuntamiento ó acordada por 
éste en vista de denuncia particular. Es
tas rectificaciones solamente serán pino- 
ticadas cuando la estimación de superfi
cie se hubiera hecho por el procedimien
to de declaración;

Rectificación de la valoración de 
uno ó más solares, por iniciativa del 
Ayuntamiento, solicitud del propietario 
ó denuncia particular.

Rectificada ó verificada la cifra de en* 
perfioíe ó de valor de un solar en los ct* 
sos de este artículo, no podrá ser modifi* 
cada nuevamente durante el mismo ejer
cicio, por ninguna causa de las enumei** 
das en el mismo.

Art. 74. El Ayuntamiento podrá ex** 
gír en los casos en que lae revisiones no 
respondan á su propia iniciativa, el de
pósito previo del importe de los derechos 
de estimación pericial, respecto de 1JB 
cuales se estará á lo prescrito en el n¿' 
mero 7.® del artículo 36, No se acordad 
modificación del Registro, que no res
ponda á la iniciativa del Aynntamien10' 
cuando el resultado de la revisión no ex* 
ceda de los ¡imites á que se refiere 6 
apartado 7,° del artículo 22.

Art. 75. Las rectificaciones promov1* 
das por el Ayuntamiento, se iniciar9 
con estimaciónes practicadas por la AO* 
ministración, que ^etán puestas en con0* 
cimiento de los propietarios á quien6 
afecten. Si éstos consintieren, las 
estimaciones, se rectificará á su favor 
Registro; en otro caso, presentarán 19 
oportunas reclamaciones, que serán f 
mitídas y resueltas con arreglo á 
prescrito para lae mismas, en las diepo8 
eiones precedentes de este Reglamento-

Los referidos preceptos serán 68ÍB11Bg 
mo de aplicación en lae rectifica^01161
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. oflioviáas por loe propietarios, enten- 
■Udos0 áeste eólo efecto por aeignación 
í'-ffiéion31 de superficies ó valores las 
íirsB que figuren en el Registro.

-jt, 76. Las rectificaciones que se 
ínjcieD Por denuncia particular, se ajos- 
íaDÓ la8 disposiciones siguientes:
* » La denuncia se acompañará nece- 
ariamente de estimación suscrita por 
oerito. No es condición indispensable 
•ae se determinen las cifras exactas de 
,iaperficie ó del valor que se atribuya 
^¡nmaeble, siendo suficiente Ja demos- 
•j bc íó d racional autorizada por perito, 
jeqoe la superficie ó valor que figuran 
íd bí Registro, son inexactoe;
2/ Admitida ¡a denuncia, ee dará co- 

Oocimieoto de la misma al propietario, 
¡¡Calando día para ¡a comprobación, y en 
¡Idii señalado se procederá á su practi* 
ci por la Administración municipal. Si 
¿e la comprobación resultare que no 
ixieie error que exceda de loe limites ví- 
MDtes para ei Registro, se acordará dss- 
iitimer la denuocia. Si por el contrario, 
el resoltado de la comprobación admi- 
DíBtrativa acusare error que exceda de 
iqueiioe límites, será de aplicación en 
ios respectivos casos, lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 50 y párrafo 
«egundo d«l artículo 70; pero en ningún 
ceso el perito del propietario podrá asig- 
niral inmueble superficie ó valor me
nores que ¡os que figuren en el Registro;

3.a No se admitirá denuncia sin el de
pósito previo de ios derechos de los peri
tos de la Administración municipal. Este 
depóeito se devolverá al denunciante, si 
tomo resultado de su denuncia se recti- 
5case el Registro y se le abonarán además 
to este caso, los derechos de su Perito.

Art. 77. En las hojas originales del 
plano parcelario no podrán introducirse 
modificaciones en ningún caso. Las que 
se produzcan por aumento de manzanas 
iotiaa causas, darán lugar á la forma- 
eión de nuevas hojas por los trámites 
prescritoB en este Reg’amento. Las alte
raciones que afecten á inmuebles com
prendidos en las hojas originales, se mar- 
cuán en hojas transparentes, del mismo 
tamaüo que aquéllas, con cuadrados de 
prneba bien determinado, para que la 
coincidencia entre ambas sea perfecta y 
puedan apreciarse en todo tiempo las al- 
ieraciones de la superficie real del papel. 
, Art. 78. Las modificaciones en la re
glón de solares producirán las alteracio- 

correspondientes en el Padrón de 
contribuyentes. En éste se darán, ade- 
^8, lea altas y bajas procedentes de las 
^nsmisiones de dominio y que no afuc- 
jeo al inmueble como tai, y las que resul- 
*n de la averiguación de las personas 
íeloa propietarios que figuren como des- 
^Docidos.

79. Toda modificación que lleve 
‘Deja la de la cuota ó la del contribuyen- 

no surtirá efecto durante el mes en 
jQ8 ee produzca, salvo siempre el caso de 

defraudación.
Art. 80. Los propietarios de solares 

obligados á declarar á la Adminis- 
,acióu municipal, dentro de quinto día, 
^ modificación sobrevenida en las 

CondicioneB del inmueble ó en las de su 
^Piedad, que deban producir modifica- 
‘n en el Registro con arreglo á los pre- 

PioB de este Reglamento.
Defraudación.

: Alt 81, Serán considerados como de- 
‘^dedores del arbitrio sobre solares: 
. Los que cometieren maliciosamen- 

80 las declaraciones de superficie ó de 
j ‘°r> inexactitud manifiesta. Se enten
día maliciosa la inexactitud, siempre que, 
¿cti6cada en la asignación provisional, 

88e ésta impugnada por el propietario 
d a resolución definitiva excediese de la 

curación en cantidad superior á loslí- 
tes consentidos.

inexactitud manifiesta déla deola- 
6^ón respecto de la asignación provlsío- 

i cuando ésta fuere consentida por el 
^Pistarlo y sea cualquiera la asignación 
lia ^va» 89 considerará como mera in- 

Cción reglamentaria.
Aj kos que obligados á declarar á la 
d ^inietraclón municipal hecho que pro- 
C| Zcb alta en el Registro, omitan la de

lación ó la hagan inexacta. Sin embar-
Marido la cuota ó, en bu caso, la par

te de la misma que fuera defraudada es- ■ 
tuviese compensada por la omisión de la 1 
baja correspondiente de la misma finca, ' 
se considerará la omisión ó inexactitud co- ' 
mo mera infracción reglamentaria.

CAPITULO VI
DKL ARBITRIO MUNICIPAL SOBRE 

LOS INQUILINATOS
Art. 82. Estarán sujetas al arbitrio de " 

inqaliinatOE:
a) Las personas naturales que ocupen i 

ó tengan derecho á ocupar ó disfrutar al- t 
gún inmueble objeto del arbitrio en el lér- !¡ 
mino municipal, salvo siempre lo preve- J 
nido en los artículos siguientes, y i

6) Las compañías mineras, cualquiera * 
que sea su forma, y las demás compañías £ 
mercantiles de forma anónima ó coman
ditaria por acciones, que tengan en el tér
mino municipal su domicilio social, ó al
guna agencia, Se entenderá por agencia 
toda representación autorizada para con
tratar en nombre y por cuenta de la com
pañía.

Art, 83. La obligación de contribuir 
nace con el hecho de habitar en vivienda 
ó disfrutar de inmueble sujeto al arbitrio 
en el término municipal, ó con el dere
cho á ocuparla ó disfrutarlo.

Sin embargo de lo preceptuado en el 
párrafo anterior,

A) No se entenderán obligados á con
tribuir, por el mero hecho de habitar en 
el término municipal:

l.° Las fuerzas del Ejército de tierra y 
de mar en el municipio en que residan por 
razón del servicio de las armas. Esta exen
ción comprende á las personas de la fami
lia y servicio de los Jefes y oficíales en ac
tivo servicio ó en la reserva retribuida de 
loe Cuerpos armados del Ejército, Marina, 
Guardia Civil, Carabineros, Remonta y 
de las dotaciones de los buques de la Ar
mada, que habiten en compañía de los 
dichos Jefes y oficiales y bajo la autori
dad de éstos como cabezas de familia. La 
exacción se entenderá concedida para 
una sola vivienda por familia y á condi
ción de que el alquiler ó renta de la mis
ma no sea notoriamente superior á la que 
corresponda á la familia con arreglo al 
sueldo de su Jefe. Eu otro caso, las perso
nas referidas quedarán sujetas al arbi
trio de Inquilinatos. Se entenderá que 
una vivienda es notoriamente superior á 
la que corresponde con arreglo al sueldo, 
cuando el alquiler ó renta de la misma 
sea mayor que la cuarta parte de aquél,

Para la comprobación de esta exención, 
las autoridades militared en loe munici
pios donde se establezca el arbitrio de in
quilinato, comunicarán á loe Ayunta
mientos respectivos, una vez al año, una 
relación de loa Jefas y oficiales que resi
dan en el término municipal por razón 
del servicio, con expresión de su domici
lio, y darán cuenta de las altas y bajas 
que ocurran, dentro de los ocho días si
guientes al en que tengan lugar;

2,° Los acogidos en establecimientos 
de la beneficencia pública, y en los de la 
privada que acuerde el Ayuntamiento;

3 ° Loa reclusos en establecimientos 
penitenciarios;

B) El mero derecho de propiedad, 
usufructo ó habitación en una casa, no 
funda la obligación de contribuir para el 
propietario ó usuario, cuando éstos no la 
ocupen por si ni por persona de su ser
vicio; pero eu tales casos, la obligación 
de contribuir nace por el mero hecho de 
la ocupación de la finca en condiciones de 
disfrute por las referidas personas, y

C) Están personalmente exentos:
1,° Los Embajadores y Ministros de 

los Estados extranjeros, acreditados en 
España, sean cualesquiera los inmuebles 
que ocupen y el personal de las referidas 
Embajadas y Legaciones, á condición de 
que posean la nacionalidad de los Esta
dos respectivos, y

2,e Los Cónsules generales, Cónsules 
y Vicecónsules, súbditos del Estado que 
los nombra.

Las exenciones de este apartado, se en
tenderán concedidas siempre á condición 
de reciprocidad. Loe Alcaldes elevarán al 
Ministerio de Estado por conducto del de 
Gobernación solicitud de que ee les co
muniquen loe nombres y domicilios del 
personal extranjero que hubiere de go
zar de exención con arreglo á lo prescrito 
en el presente apartado.

Art. 84. Serán objeto del arbitrio de 
inquilinato:

a) En los casos del apartade a del ar
tículo 82:

l .° Los edificios destinados á la vi
vienda, incluso las fondas y casas de 
huéspedes; y

2 ° Los jardines no anejos de disfrute 
particular. Serán de aplicación á estos 
efectos las disposicioaes que regulan la 
formación de ¡os Registros fiscales de 
edificios y solares.

No stnán objeto del arbitrio de inqui
linatos en los casos de este apartado: loe 
locales destinados exclusivamente al ejer
cicio de la industria ó del comercio. 
Guando un mismo local se üéstinasa 
simultáneamente á vivienda y á otros 
usos que lleven aparejada la exención, se 
computará á los efectosd 4 arbitrio el valor 
en renta de las habitaciones ó dependen
cias que deban comprenderse en el arbi
trio. Se entenderán á este efecto destina
dos á la industria ó comercio los locales 
ó parte de los mismos en que existan 
instalados talleres, almacenes ó tiendas 
que racionalmente excluyen la posibili
dad de ocupación dei local como habita
ción; pero no aquellos que aun sirviendo 
al ejercicio de profesión, arte ó industria 
comprendidos en las tarifas de la Con
tribución industrial y de comercio, pue
dan ser utilizados simultáneamente como 
vivienda;

d) En loe casos del apartado 6 del ar
ticulo 82, cuantos locales ocupe la com
pañía en el termino municipal, excepto 
aquellos que con arreglo al régimen vi
gente para la Contribución urbana no 
deban ser estimados como habitaciones,

Art, 85. La estimación de la base del 
arbitrio ee ajustará á las siguientes regías:

1? Tratándose de fincas ó partee de 
las mismas, cedidas en arrendamiento, 
ee estará al importe de la renta estipula
da, siempre que la Administración mu
nicipal estime que la dicha renta corres
ponde al valor corriente de los alquile
res en la localidad. En otro caso la base 
del arbitrio se computará por el valor 
corriente, en renta, dei inmueble, ó parte 
del mismo, objeto del arbitrio;

2.a El valor corriente en renta de las 
fincas que hayan sido objeto de compro
bación á los efectos del Registro fiscal de 
edificios y solares será siempre el que 
arroje la referida comprobación, Cuando 
de ésta resulte que las rentas asignadas 
á las habitaciones de una finca sean ex
cesivamente bajas, se entenderán aumen
tadas en la misma proporción en que se 
hubiera elevado la renta total de la finca 
en la comprobación, salvo que expresa- 
ments conste la parte ó partee de la finca 
á que concretamente se refiriese el au
mento. Sí las rentas de las fincas no figu
rasen en el Registro fiscal por gozar ¡os 
inmuebles de exención absoluta y perpe
tua, se estimará la base del arbitrio en la 
forma siguiente:

Primero. Sí el ocupante de la finca 
pagase alquiler, el importe de éste será 
la base del arbitrio;

Segundo. Sí el ocupante no pagase 
alquiler, se computará como base del ar
bitrio la décima parte del sueldo, sobre
sueldo, gratificaciones, dietas y cuales
quiera clase de remuneraciones ó pen- 
sioues por que contribuya con arregio á 
los preceptos relativos á la tarifa prime • 
ra de la contribución sobre utilidades de 
la riqueza mobiliaria.

3.a Cuando la finca no hubiera sido 
objeto de comprobación á los efectos del 
Registro fiscal, la estimación del valor en 
renta se hará directamente por la Admi
nistración municipal, con sujeción á los 
preceptos vigentes para la formación de 
los Registros fiscales de edificios y sola
res, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
articulo 84 del presente Reglamento. La 
estimación directa por la Administración 
municipal se empleará siempre que se 
trate de computar, á los efectos del arbi
trio, los valores parciales en renta de las 
diversas partes de una finca, que no 
estuviesen especialmente determinados; 
pero en estos caeos, la suma de los valo
ree parciales en podrá exceder de la total 
de ia finca, estimada con sujeción á las 
reglas anteriores.

(GoncZutrd)

3
MINISTERIO DE LA SOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
El Real Consejo de SazidDd c l  pleno, 

eleva-á este Ministerio un dictamen pro
poniendo que se tomen las medidas nece
sarias para que se prohíba el tapona
miento de las aguas mínero-medícinalea 
naturales, con tapones de porcelana y 
cancho, en vista de que los principios 
minerihzadoiea de aquéllas sufren alte
ración con esta ciase de cierre, y que so
lamente se autorice con tapón de corcho 
aséptico.

Visco el precitado informe y los artícu
los 176 y 177 de la Instrucción general de 
Sanidad vigente:

Considerando que con anterioridad al 
precitado informe, se han producido ante 
el Ministerio numerosas quejas, por lae 
maiaa condioionesen que se encontraban 
las botellas de aguas minero-medioinaleB 
taponadas con porcelana y caucho, y soli
citando que se prohibiese dicha forma de 
taponamiento:

Considerando por lo expuesto que debe 
evitarse de una manera enérgica hecho 
de tanta transcendencia, toda vez que 
puede producir quebranto en la salud 
pública con notorios perjuicios también 
para el crédito de las aguas minerales:

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por el Real Consejo de Sa
nidad en pleno, ha tenido por conveniente 
disponer:

1 .* Que se prohíba el taponamiento de 
las botellas de aguas minero-medicínalos 
naturales con tapones de porcelana y 
cancho, debiendo efectuarse únicamente 
con corcho aséptico.

2 .* Que esta disposición empiece á 
regir desde l.° de Enero de 1912, para 
cuya fecha deberán retirarse de la circu
lación las botellas taponadas en la forma 
expuesta:

3 .° Que por los Inspectores provincia
les de Sanidad se vigile el cumplimiento 
de esta soberana disposición, en concor
dancia con lo dispueeio en los artículos 
176 y 177 de la Instrución general de 
Sanidad.

De Real orden lo digo á V. I. para en 
cumplimiento, Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Junio de 1911.

BARROSO
Sr. Gobernador civil de la provincia de...

Eu atención á las circunstancies anor
males de salud pública en Rusia é Ita
lia, y como régimen sanitario general 
preceptivo para toda clase de proceden
cias sucias por cólera ó sospechosas de 
dicha enfermedad,

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha servido 
disponer se declaren en vigor á todos sna 
efectos y con relación á las citadas pro
cedencias, las siguientes soberanas dis
posiciones:

1 .a La Real orden da 21 de Julio de 
1910, Gaceta dei 22, con la extensión 
determinada en la Circular de la Ins
pección General de Sanidad exterior de 
19 de Agosto del mismo año, para que ee 
exija el certifioado consular de origen á 
las mercancías de toda procedencia, y

2 .a La Real orden 20 de Agosto del 
citada año, Gaceta del 21, prohibiendo, 
hasta que otra cosa se disponga, la im
portación por puertos y fronteras de los 
géneros que en la misma se citan proce
dentes de los puntos en que exista el co
lera.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos prevenidos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 1.* 
de Julio de 1911.

BARROSO.
A los Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas, Capi
tán general de Africa y Comandante 
General del Campo de Gibraltar.

^Gaceta 2 de Julio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. 8r.: S. M. el Rey (qe D, g.), con 

arreglo á lo preqeptuadc en el artículo 31 
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del Real decreto de 22 de Agosto de 1903, 
ha tenido á bien nombrar Director de la 
Eacnele Soperior de Comercio de Palma 
de Mallorca, a D. Gregorio Crespo He
rrero, Catedrático del mismo Esiabie* 
cimiento.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de
Junio de 1911,

G1MEN0.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 4 de Julio').

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Id  spección General de Sanidad exterior
Circuíar.— Con motivo de las actuales 

circunstancias en Rusia é Italia, y en ge
neral como rémigen sanitario preceptivo 
en todo caso de procedencia considerada 
sacia de cólera ó sospechosa de dicha en
fermedad, recuerdo á usted, para que 
sean tenidas muy en cuenta y para cu es- 
orupoloso cumplimiento, las órdenes cir
culares de esta Inspección General de 20 
de Julio de 1910 (Gaceta de igual día), 
regulando la desinfección del agua conte
nida en ios tanques de los buques; la de 
2 de Agosto del mismo año (Gaceta del 
3), adoptando medidas preventivas con 
los portadores de gérmenes colerígenos, y 
como complemento de ésta la de 20 del 
mismo mes (Gaceta del 21), para que se 
exija á los viajeros que litiguen de ios ci
tados puntos, la justificación de su pro
cedencia, a fin de conocer no vienen de 
localidad infestada; y caso de no justificarlo 
con documento apropiado, expedirle la 
oportuna patente personal, dando cuenta 
telegráfica á la Autoridad local del punto 
donde se dirijan.

Para los efectos de la orden anterior, 
deberá darse toda la publicidad posible á 
la Circular de este Centro de fecha 24 de 
Agosto (Gaceta del 25), por la que se ha
ce público que los Cónsules de nuestra 
Nación en los puntos limpios é infesta
dos de epidemia, facilitarán gratuitamen 
te a cuantas personas traten de dirigirse 
á España y lo soliciten, un certificado de 
origen en que conste la localidad de que 
proceden y fecha en que la abandonaron.

Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid, l.° de Julio de 1911.=E1 Inspector 
general, Manuel M. tialuzar.
tieñores Directores de las Estaciones sa

nitarias de los puertos.
(Gaceta 2 de Julio)

MUÍ fMllKillli
Núm. 1626

Gobierno Civil
Minas.—Por cuanto D. Guillermo Lia- 

brés Bibiioni ha presentado una solicitud 
de Registro de veinte pertenencias de mi
neral agüito con el título de <La Aurora» 
sitas en el paraje nomorado tíes Siguíes, 
propiedad de D.* Isabel Cazador, y otros 
del término municipal de Sansellaa ha
ciendo la siguiente designación:

Punto de partida, el anguio N. E. de la 
casita de D,a Isaoel Cazador, punto indu
bitable y fijo. A partir de él se medirán 
100 metros al S. y se colocará la primera 
estaca, y á partir de ésta y unas a conti
nuación de otras, se medirán las distan
cias siguientes: 200 metros al E., 100 al 
N., 100 al E., 100 al N., 100 ai E., 200 
al N., 100 ai O., 100 ai N., 300 al O., 100 
ai S., 100 al O., 400 al S. y 100 al E., 
quedando así cerrado el perímetro que 
comprende las veinte pertenencias que se 
solicitan, orientándose por el Norte ver
dadero.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l bh n Of ic ia l  a fin de que, en el 
término ae treinta días a contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten loe que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 5 de Julio de 1911.
El Goberoedor,

Agustín de ia Serna

Núm. 1618 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Desde el día de hoy en adelante ds on
ce á una se efectuará el pago del cupón 
número 42 de los Bonos de 1890 respec
tivo á los intereses del primer semestre 
de 1911 (vencimiento 30 de Junio último).

También se amortizarán loe Bonos nú
meros 46, 83, 279, 746, 838, 911, 917, 
919, 1085, 1167, 1246, 1301, 1441, 1443, 
1487, 1536, 1594, 1727, 1769, 1848, 
1878, 2015 y 2149.

Los Bonos municipales de vencimien
tos anteriores números 403, 518, 965, 
1119, 1135, 1247, 1629, 1723 y 1915, 
que no han sido presentados al cobro á 
pesar de los anuncios publicados, ruega 
á los tenedores que se presenten á perci
bir su importe.

También se les notifica que en la fecha 
del respectivo vencimiento dejaron de de
vengar intereses.

Palma 5 de Julio de 1911,—El Alcal
de, Luís Alemañy

Núm. 1613
El día veinte y uno del actual (viér- 

nes) á la hora doce tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, bajo mi presidencia, 
pública licitación por medio de pliegos 
cerrados para contratar las obras de cons
trucción y tendido de una tubería de 
hierro para conducción de aguas potables 
que desde la arqueta extrema de la calle 
de la Virgen de Lluch siguiendo por la 
de San Buenaventura y porción de la de 
Luho deeagUe en ia acequia de la calle de 
Peletería, en la forma prevenida en ia vi
gente Instrucción de 24 de Enero de 1905 
y demas disposiciones para la contratación 
de servicios municipales y con sugeción 
á los pliegos de condiciones y presupues
to aprobados todo de manifiesto en la Se- 
creiaria de este Ayuntamiento.

El tipo de subasta es de dos mil qui
nientas cuatro pesetas cincuenta y dos 
céntimos en baja.

Los licitadores constituirán en la De
positarla del Ayuntamiento ó en la Bucur- 
sai de la Caja General de Depósitos en 
esta provincia, un depósito provisional 
del cinco por ciento sobre el tipo fijado 
importe del presupuesto ó sea de ciento 
veinte y cinco pesetas veinte y dos cénti
mos, el cual será ampliado por el rema
tante hasta el 20 por 100 del presupuesto 
de contrato ó sea quinientas nueve pese
tas cuatro céntimos que le servirá de ga- 
lantia hasta después de recibidas defini
tivamente las obras y aprobada por el 
Ayuntamiento la liquidación final, en cu
ya fecha podrá solicitar su devolución.

Las obras deberán terminarse á loe tres 
meses de empezadas, dando comienzo á 
las mismas tan luego lo disponga el señor 
Alcalde, toda demora imputable al contra
tista será penada con descuentos, con 
cargo á la obra ejecutada, á razón de cin
co pesetas diarias.

Se abonarán mensualmente al contra
tista, por medio de certificaciones valora
das expedidas por el Facultativo Munici
pal del ramo de Obras á precio de contra
ta, cantidades á buena cuenta de la obra 
realizada y una vez terminada se procede
rá á ia liquidación final siéndole abonado 
el trabajo ejecutado sea en mas ó menos 
el presupuestado.

El plazo de garantía será de tres meses 
contados desde ia recepción provisional, 
durante él serán de cuenta del contratista 
la conservación de las obras contratadas.

Deberá el rematante celebrar contrato 
con loa obreros que hayan de ocuparse 
en las obras, en cumplimiento de lo dis
puesto en ia R. O. de 20 de Junio de 
1902; en este contrato habrá de quedar 
precisamente estipulado la duración del 
mismo, ios requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de traba
jo y el precio de jornal.

, Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen tomar 
parte en dicha subasta.

Palma 4 de Julio de 1911."El Alcalde, 
Luis Alemañy.—P. A. del A.-—El Secre
tario, Benito Pone.

Modelo de proposición
En papel de 11.a clase una peseta

D. N.N.......y N...,. vecino de........y 
domiciliado eu la calle do...... d ,°..... se
gún cédala personal o.°..... que acompa

ña, enterado del anuncio de subasta pu
blicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  n.°..... y 
de los pliegos de condiciones facultativas 
generales y presupuesto que están de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
de esta Capital para las obras de cons
trucción y tendido de una tubería de hie
rro conductiva de agua potable desde la 
calle de Virgen de Lluch siguiendo por la 
de San Buenaventura y parte de la de Lu- 
lio desagüe en la acequia que desde la 
calle de Peletería abastece el barrio de la 
Calatrava, con arreglo á los documentos 
citados me obligo á practicar el servicio 
por la cantidad de (en letra) sugetándo- 
me en un todo á dichas condiciones, Orde
nanzas Municipales y disposiciones vi
gentes.—(Fecha en letra.—Firma entera).

Núm. 1623
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche y Murallas,—El dia 18 de los 
corrientes á la hora doce tendrá lugar en 
el salón de sesiones de este Excelentísimo 
Ayuntamiento, pública licitación por me
dio de pujas á la llana durante quince 
minutos, para arrendar los puestos del re
cinto amurallado de esta ciudad, todavía 
no derribados, y los terrenos que habien
do sido derribados, no han sido enagena- 
dos por la Corporación municipal, con 
excepción de la parte fortificada que lin
da con el mar.

El tipo de la subasta es de ciento 
ochenta pesetas en alza y el arrenda
miento será por un año, que empezará el 
20 de los corrientes y finirá el mismo dia y 
mes del año 1912. Para tomar parte en 
dicha licitación deberán constituir un de
pósito provisional de nueve pesetas en la 
Caja municipal, el cual será ampliado por 
el rematante hasta cubrir el veinte por 
ciento del remate, cuya cantidad queda
rá como fianza definitiva para asegurar las 
responsabilidades del contrato.

El rematante por concepto alguno, po
drá pedir indemnización ni ninguna cla
se de perjuicios al Excmo. Ayuntamiento 
por los derribos y enagenacíones de te
rreno que durante el tiempo que dure el 
arrendamiento se efectúen, que impli
quen una disminución de terrenos des
tinados á pastos.

El importe del arrendamiento será sa
tisfecho por el rematante por semestres 
vencidos.

Regirán para el presente contrato las 
disposiciones fijadas en la Ley de con
tratación de servicios provinciales y mu
nicipales de 24 de Enero de 1905.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de/cuantas personas deseen concurrir á 
dicha licitación.

Palma 5 de Julio de 1911.—El Alcal
de, Luis Alemañy.— P. A. del A.—El 
Secretario Benito, Pone.

Núm. 1631
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Fijadas definitivamente las cuentas mu

nicipales correspondientes al finido ejer
cicio de 1910, quedan expuestas al públi
co en ia Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días á contar des - 
de el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en al B. O. de la provincia

San Luía 7 de Julio de 1911.-E1 Al
calde, Manuel Santa María.—P. A. del 
A.—El Secretario, Juan Síntes.

Núm. 1609
CEDULA DE CITACION

Por la presente en cumplimiento de lo 
mandado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Lonja de esta ca
pital en providencia de ayer recaída á so
licitud de D. Miguel Estarellaa y Negre 
de este vecindario en el expediente pre
liminar de demanda ejecutiva que ha pro
movido por ante la escribanía de mi car
go contra D. Francisco Cañellas y Canut, 
de ignorado paradero, se cita al mismo 
Cañellas para que comparezca ante el pro
pio J uzgado el dia veinte de los corrientes 
á las diez á fin de que bajo juramento 
índecisorlo absuelva una posición que ha 
sido declarada pertinente previniéndole 
que si no comparece el dia y hora seña
lados le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Palma primero de Julio de mil nove
cientos once,—Antonio Tomás.

Núm. 1624
Don Gabriel Sureda y Cerda, Juez muñí» 

cipal de la villa de Pollensa, partid 
judicial de Inca, provincia de la} 
Baleares.
Hago saber: Que se halla vacante || 

plaza de Secretario suplente de este Jq ¡. 
gado la cual se ha de proveer conforme í 
lo dispuesio en la Ley provisional del Pq . 
der Judicial y Reglamento de diez di 
Abril de mil ochocientos setenta y uno y 
dentro del término de quince días á c o q . 
tar desde la publicación de este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

En este Juzgado municipal hay ocho 
mil trecientos ocho habitantes, se celebran 
cada año aproximadamente treinta jaioios 
verbales, diez actos de conciliación, vein
te juicios de faltas, un expediente poseso
rio. Se expiden por término medio ciento 
veinte certificacionee; y no es compatible 
el cargo con ei de Secretario del Ayuuti' 
miento,

Y para los efectos consiguientes se pn. 
blica el presente edicto, y de orden del 
Sr. Juez se fijan las copias autorizadas en 
los sitios de costumbre.

Pollensa á seis J alio de mil novecien* 
too once.—Gabriel Sureda.—Ante mi, 
José Cabanellas, Secretario.

Núm. 1493
Don Bartolomé Caldentey Pavera, Jua 

municipal de la villa de Son Servera, 
Baleares.
Hago saber: Que en este Juzgado mn* 

nícipal de mí cargo ee sigue expedienli 
de posesorio á instancia de Antonio So
reda Servera, para inscribir á su favor en 
el Registro de la propiedad del partido li 
posesión de una casa y corral situada en ei- 
ta villa calle de la Travesa número diei 
que mide cuarenta y un palmo de anoto 
ó sean ocho metros diez y ocho milíme
tros por cuarenta y nueve palmos de fon
do, ó sean nueve metros quinientos 
ochenta y dos milímetros; lindante por 11 
derecha entrando con otra casa de Mel
chor Fornés Nebot, por ia izquierda la de 
Gerónimo Sureda y por el fondo con co
rral de Juan Sancho; la adquirió el solici
tante por compra á Catalina Serven 
Toas hace veinte años; y se paga la con
tri bación á nombre de ia indicada Catali
na Servera Toas hoy difunta.

Por tanto en virtud de lo que dispone 
la vigente Ley Hipotecaría se citan á to
dos los que ee consideren en derecho di 
la finca deslindada comparezcan ante es
te Juzgado en el plazo de sesenta días 
hábiles á contar desde la publicación del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia á alegar lo que crean por conte
niente en derecho, de no hacerlo se dic
tará auto de aprobación. .

Son Servera trece de Junio de mil d o - 
vecíentos once.—Bartolomé Caldentey." 
Juan Brunet, Secretario,

Núm. 1619
El Comisario de Guerra Interventor 

Hospital Militar de esta Plasa 
Hago saber: Que debiéndose adquirid 

para las atenciones del referido Estable' 
oimiento durante el mes de Agosto pro* 
xlmo las especies de artículos que a coD' 
tinuación se detallan se señala el velo11, 
cuatro del actual á las once de la mafis^ 
para que las personas que deseen ínter6' 
sarse en este servicio puedan presentar6* 
dicho Establecimiento sus proposición^ 
con muestras de los artículos que desee 
vender y que han de reunir las condid6' 
nes de buena calidad requeridas PBra , 
suministro y en los precios de ellos c003 
prenderse todas los gastos ó sea obüg^ 
á poner los artícaios que ofrezcan al pi® 
los almacenes déla AdministraciónMim***

Palma 4 de Julio de 1911.—Floreo01 
Larra.

Articulos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1* ’ 

Id. id. de 2.*, arroz, azúcar, bizcocho*' 
chocolate, café, carne de vaca, 
zos, huevos, leche de cabras, maní6"1 
pasta, patatas, tocino, vino común, 
generoso y gallina.

PALMA,— Es g v k l a ^Tipo g i íá f i^
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